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AUTORIZACION DE CONTRATACION  
DIRECCION DE FORMACION PROFESIONAL 

 CONSIDERANDO 

Que el Centro de Desarrollo Agroindustrial, Turístico y Tecnológico del Guaviare de la Regional 

Guaviare, requiere contratar la prestación de servicios de carácter temporal, de trece (13) 

instructores, profesionales, tecnólogos o técnicos relacionados con la formación profesional.  

Que de acuerdo con certificación expedida por el Subdirector del Centro, en la planta de 

personal no existe personal suficiente y teniendo en cuenta las especiales características y 

necesidades técnicas de la contratación, se requiere contratar la prestación de este servicio. 

Que el Centro de Formación debe velar por el cumplimiento de los requisitos legales de acuerdo 

con la normatividad vigente y aplicable en concordancia con el manual de contratación vigente. 

Que en virtud de lo anterior, 

 AUTORIZA LA CONTRATACION 

Descripción breve 
de la solicitud:  

Teniendo en cuenta los programas de Formación TÉCNICO 
LABORAL ARTICULACIÓN CON LA MEDIA, en modalidad 
presencial, los programas ofertados en el inicio de la vigencia 2021, 
con los grados decimo (10°) y los programas que continúan de  la 
anterior  vigencia (2020) con los grados once (11°) de las 
Instituciones Educativas, se requiere contratar los servicios 
personales de carácter temporal de  trece (13) instructores, para 
atender las competencias de los procesos de formación que 
imparte el Centro de Desarrollo Agroindustrial, Turístico y 
Tecnológico del Guaviare en la Modalidad presencial en las 
Instituciones Educativas en el departamento del Guaviare y Sur del 
Meta. 

Cantidad de 
contratos: 

Trece (13) 

Valor total de la 
contratación:  

El valor total de la contratación de ARTICULACIÓN CON LA 
EDUCACIÓN MEDIA, asciende a la suma de CUATROCIENTOS 
NOVENTA MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN PESOS M/CTE 
($490.949.731).   
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CDP: No.  1321 del 12 de enero de 2021. 

Rubro: 3603025-02  Adquisición de Bienes y Servicios (Instructores). 

Radicado - NIS 
9-2021-000043
Devuelto con observaciones a través del radicado 9-2021-003188
Ajustado por la regional  través de radicado _______________.

_________________________________________________ 

NIDIA JEANNETTE GOMEZ PEREZ 
DIRECTORA DE FORMACION PROFESIONAL 

Proyectó:  Judy Andrea Escobar Amado. Coordinadora Grupo Apoyo Administrativo Mixto 

Revisó:  Abogado Dirección de Formación Profesional - Diva Magally Rodriguez
 Coordinadora GEA DFP - Isabel García



 

 

 



 

 

 


